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BISBeeiÓN-ADMINISTBA0ÍÓN:
© alie  d@l Oarirserij núm , 2 9  ̂ p rin efp a!, 

T elé fo n o  nóm* 2 .5 4 9 ,

G A C E T A
V B N T A  B E  B J B M F L - A E B i; 

f<1Inísierio d e  la G o b e r n a c ió n , p lan ta  baja* 
N úm ero su e lto , 0 ,6 0 .

ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTEPJOE, SÁBADO

™ S ü M A , M I O ~

w m i €  i s a # s L  

iliteliri©  m  la ñ m t m

Eeal decreto confiriendo el empleo de Ooro- 
. m i de Gahalleria á S. A, E, el Infatúe 
De Fernando de Baviera y de Borhón, Tê  
niente Coronel' d& dicha Arma^-Fágina  
169,

la Ospomaelém
Bcal decreto jubilando á D. Antonio' Góiues 

y Galiana^ Inspector del Cuerpo de Teté’ 
grafosy concediéndole honores de Jefe s í í -  

perior de Admitdstrmiún civilp libre de 
gastos.—Fáainas 169 ?/ Í70.

Otro promoví 'd í " Z  ̂ ^
del Cuerpo de '’IíéjtLi'" \  f . ' m c i ' ''p r  
de Jefe úe Aí/ ¿ ’ I  "a 2 c i d  r i * 
da cíase, á D Buenaoe dar'^ Á ^’'ncío y 
Meco--Página> 17()„

Otro ídem al empleo de Jefe de Ceñirá del 
Gmrpo de Telégrafos, con la categoría de 
Jefe de Administraczún civil de tercera 
dase, á D Luis Bruneí y ArmeíJsros.--' 
Págtna 170 o

la
BeaJes órdenes disponiendo se devuelvan a 

los individuos que se mencionan ¡as caniL 
daém qm: m tndtcan, í&a males ingresa
ron para reducir el tiemm ée m^tmi&en 
filas—Fáginas 170 y 171.

iiüiilM fiiliS] i i i t m i

OüüRKA.—Dirección Gonorai de Oria . Oa* 
bailar y Eemonta,— dkponiem, 
do se inserte el cuadro general de para
das que han de establecerse, debiendo los 
Jefes de los Depósitos observar las reglas 
que se publicim—Página 17i,

MApNA.—Direoeión General de Navega' 
d o n  y Posea Marítima.—.áviso á los na^ 
veganias."-Grupo 2.—Página 172.

HaoíendA.—Subsecretaría. — Edación de 
los nQ7nbramientGS hechos en favcm de in
dividuos UcenciadoB del Ejército, signifi-' 
ca p  3 por el MiniateriQ de la Guerra para  
los cargos que se indican.—Página 173.

Dirección General de la Deuda y Glasee 
FasivaSo—íSe^off m • nio de pagos y en- 
irega d& valor - h^jina 173.

Fíelurón do i j ’. fce' de preseniadón al 
rofrr ctócí cm JUramar en el turno 
í r<fuk ú¿ qn. ? n Ce saiisfacerse por la 

'Jl (h o.—Página 174.
GoESKNACióv.—Direcciói: General de Co

rreos y Telégrafos.-—Sección da Correos. 
Relación ae ios individuos nombrados á 
proí uecía del híiuUhryo do la Gmrra 

Ies destinos que se indican—FágP 
7ial7,L .

Inbtrüooíón F óbli lic—Foebsoeretaria.— 
Citando á Ion riy/pcinianies é interesados 
en los henéflcios la f  n.a^’.clón Clemente 
láartinQ^, crecida en Lugo por' DJ Ernes
tina Man silla.— Pégma i7o.

Dirección Cameral de Prim ara eii^^eñanza.. 
Áutorimndo á .D, Domingo Bicord y Cues
ta, Oficial de ¡a Sección administrativa

P A R T E  b F l C l A L  

íE B iB H íis  m  n i s i H  sa  h s s t í s s

B. M. el R e y  Bon Alf§mso X lIf Cq. B. g j ,  
B. M. la R e i n a  B ofa  'Vmtoria ]iug#nia 
y Bi. .14. RR. oi Frínei'i^a da A sturias ó 
lEfanteg ^atim tíaR  3 iu noyeda4 en sii 
imbbrtantb salud.

igual feenefíoíG c.ÜM itan As de
más personal úe la Augusta Real Fa«- 
41ÍHa. . .

SBAB BaeaETCí 
Átondienáo á las á isu-g iiidas cualida

des de Mi muy amado hermano ©1 Infan
te Tr Fernando de BaTÍora y de Borbón, 
' it Coronel d.6 Caballería; á pro- 
P UvI Minhr^ ro de la Guerra, y de 
ac^ do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en conforlrie el ©mpleo de .Co
ronel de dielia Arma.

® íáIü ííh Sevilla á dlecioclio da Euo^o 
de mil moveeientos dieaisieter

ALFONSO.
Xiii M inistro do la  Guerra^ ‘ , , ..

Agiidífl Ipqne.

ole Primera msmanza de AlicanU para 
conGurrir á ¡as cpofáciones á la plm a de 
Jefa de la Sección de Soria.—Página 17&.

Nofnbrand§, en virtud de concurso de tras
lado, Oficial de Contabilidad de la Sec
ción de Primera enseñanm de Córdoba á 
D. Julio Acha Andes,—Página 175.

Idem Oficiales segundos de Contabilidad y 
Adminiairación, respectivamente, de las 
Secciones de Primera enseñanza de Cádiz 
y Zara-gCfZa, á D„ Luis Cordero Salvado 
y D, Ramón Gil Segura—Página 175. ^

Anunciando para su provisión, en conetirBo 
de cesantes, la plaza de Oficial de Canta 
bilídad de ¡a Sección adwiinisiraíiva de 
Primera emeñanza de Cácercsv—Página 
175,

Amrro S o l 3 a  —
A-F/iroBüido :ch — ^ . —

eiú^ '̂^WíCiW.Ei ae ia S^rí '̂^pc, oht
¿3 í   ̂ r

G,t 6.V tí* e "
Lv *  ̂ y  ̂ Am\ \

ij  d >0  ̂ s ¿ r Ce '̂■ic da
ae los CG:fm/iús hierro d J  /  de 'Es
paña p Banco de Pormoe,—B ixa ̂  —
ESPEO TÁ C üLO -a,

Ammkq 2É'^EMm!m.--0üAV-'V ^ rnTAi^íu- 
mjúB nE

G ü b r íia .—Direoeióíi General da Cría. Ca- 
bailar y  Remonta.,—Cuadro general cU 
las paradas que han de establecerse.

H a o ie ,n d a .— Junta Clasiñcadora de las 
ObiigacioneQ proceCemtes de Ultramar. 
Cofdinumién de la relación número 240 
de créditos por opUgaciQ îss procedentes 
de ki última guwra de Uliramar. “

L ’I i r i E i  I I  U  SUBIMACIiS

BSALB^ DEÜEBTOB 
Con arreglo á lo prevenido en oí a.r- 

• tículo 47 del Beglamento orgánico del 
Cu0 .rpo de Telégrafos, á ic dispuesto eii 
las leyes de Presupuestos do lC-35 y Í892 
y on la  basa 17 de la do II dr 
1909, y á propuesta uei xAu .tro la 
Gcboi nació:,-,

Vengo ca deelara.r jubilado, con el M - 
bar peMvo que oor. cla^siñcoclón le 0 0 - 
rresponda. á D. Antonio Gómr s y Galla- 
.na, jt cuJ Cuerpo de Telégrafos,,,
que eni-iplló Ies - \ \ y  cinco años d©



m 21 Mnero 0-aceta ’3é Ma3ri3. ^  i

edad el día 13 dol corriente mes, fecha 
del cese en el servicio activo, concedién
dole al propio tiempo como recompensa 
á sus merecimientos y á sus buenos y di
latados servicios los honores de Jefe su
perior do Administración civil, libres de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en la base 
4.  ̂letra D de la ley de Preiupiiestos de 
29 de Jimio de 1867*

Dado en Sevilla á dieciocho de Snoro 
de mil novecientos diecisiete*

f : '' ; :  ■ ■ :■ "  m M m m
ISI MiMstro Se la G o te ste ló a s

loaqgfa Euk

A propuesta del Ministro de la Gober
nación ,

Vengo on promover al emple® de 
poctor del Cuerpo de Telégrafos, cate
goría de Jefe de Administración civil 
de segunda ciase, en la vacante produci
da por Jubilaolón de D. Antonio Gomes 
y Galiana que lo desempeñaba, á D.JBue- 
naventura Asensio y Meco, que ocupa el 
prim er puesto en condiciones para sii as
censo e n . la escala do Jefes de pentro, 
©emprendido ©n los preceptos señalados

en los artículos 31 y 105 del Reglamento 
orglnioo del Cuerpo^

Dado en Sevilla á dieeioclio de Enero 
de mil novecientos diecisiete,

■AL.FOHÍO,
HE is  la

lírapís Buig Jiiéiisi.

mí

A propuesta d ^ ^ ^ is t r o  de la Gober
nación,

Vengo en p r o n is H I l emx3Íeo de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, ©n la vacante producida 
por ascenso de D* Buenaventura Asensfo 
y Meco que lo desempeñaba, á D. Luis 
Brunet y Arnienteros, quo ocupa ©I p ri
mer puesto en la esc3ala de Jefes do Sec
ción de prim era clasel eomprendido en 
los preceptos señalados en ios artículos 
SI y 105 del Roglamanto orgánico del 
Onerpo.

Dado en Sevilla á dieciocho de Enero
de mil noT60ientos diecisiete.

ALFONSCX
mi MiníztiQ m  M ú o U fm m n , 

loaprn Euiz limésê

RIALES ÜEDEHES 
Ixcm o, Br*i Hallándose justificado q m

los iiidlviáiios qiie se relacionan á coati- 
noacioB, perteneclentas á los reemplazos 
que se iB-dican, ©stán comprondidos m  
©I artículo i84 d© la vigente la j  de Ha- 
cliitamlentOj 

11 E.1 ¥ Cq. D. ge) m  lia servido dispo- 
n@r que se devuelvan á los iiiteresadoi 
l is  cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo da servicio en filas, según 
carias de pago.expodM is en l is  fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igiitlm enta la suma que 
éébe ser rolBíegrada, la oual percibirá ©i 
individuo quo biso el deposito o la per
sona autorizada en forma legal, mgñ-^ 
previene en artfoido 470 de! Boglamenfo 
dioVíAj o a re focro.re. =i v- eO'efoo -pv. 

D o  c í o  o  o v o  - o  V ,  L e  p a A ©  t . .u

cono cimiento y demás efeatoa* Dios guar
de á Y, 1* mM-úhoñ años. Madrid. 12 d©
Enero deJ.8i7,

.. a  -  M i i w m .  •

Señores Capitanes Generales de las lA,
3A V 4,® B o g lo iie s .

HOMBRES 

nm LOB ElCLüSAS

Juan  Sanfelíu Sanjaume».. 
Pedro A lcántara de Batlle. 
Julio  Hurtado Salm erón,.. 
José Sáncliez-Sicilia García.

Ju an  Sierra Aróva!o.. . ,  
Francisco Maruenda A znar,

Vicente Lillo Bevia.
Andrés Botella T o rres ..« . . .  
Ceferino Brogarolas Alba 

daiejo . . . . . . ...... ............ ...

José María Pedemonte Fol>
güera. -.   ............     —  .. .

Luis Felip Casahovas.. . . , , .
Luis Torres Yaxoras.. . . . . .=
Juan  Masjoán P u jo L . . . . . .
Santiago Valdeperas Mino’ 

ves.
Antonio Pujol Sola  .
Juan Antonio Molina Giba-

n el.................
José Raguli Praís   ..............
Ernesto Gomajuán Bruguera 
Jaime Piferrer V ila ..............

José Escayola Pujol..............
José María Ossó Campmany.

Teodoro Prat Sallés..............
Esteban Torréns Burés.^»..
El m ism o .........
Juan vSoIer Felip ......
Antonio Pascual PoIIicer...

i
F ü

nm wvms. CMñ F I C H A S
■ OiOiSS:'?!

m  ■ ril;« í':J’BVÍí;:aO!01
iop Afíiíiiaisslaisto.

1916 Madrid'.......... Madrid M a d r id ,! , . . . 5 Enero 19IG.. 41 4ÍCíb'Íd. Í/JOO
191S Almendralejo Badajoz,.. , , , Badajoz, 12.. 24 ídem 1913... 104 Badajoz.. . . . 1.000
1916 Berja. Almería . . . .  „ Almería, 89.. • 10 ídem 1916.,. ú 9 A lm ería... . , LOOü
1916 G arru c h a .... Id e m .. . . . . . . Huércal Ove

ra, 40. a , . . . 15 Dbre. 1915.. 86 Idem. 1.000
1914 A licante.. . . A licante. . . .  • Alicante, 48.. 10 F e b ro .lO ll. 109 A licante.., . . 500
1916 Villafranque-

z a , Idem ídem 8 ídem 1916, 101 Id em ..  . 250
1914 San V icente.. ídem , o. . . . . . ídOBl,.̂  . . . . . . . 7 ídem 19Í4,*. r. í’íÍ.Í1J Idoia . . . . . . . 500
1914 E lche... , .  ,. IdOKl Oríliuela, 50.. 10 ídem .. . . . . . . 19Ü Idem . . . . . . 1.000

1916 M urcia ..« ..., M urcia.......... Murcia, 5 1 ... 81 Enero 1916.. 132 Murcia . . . . . 500
. 1916 Barcelona.. . . Barcelona..,. Barcelona, 61. 12 Febro, 1916 136 Barcelona.., 509

191B Idem ........... . íd em ............ Idem . . . . . . . 16 Dbre. 1918.. 104 Id em . »«9... 500
1918 Idem Iciem.. . . . . . . . Idem, 6 2 . . . . . 14 Febro. 1913. 70 id 8111 509
1916 Idem a.......... Idem ............ ídem, 6 3 ..« .. 8 ídem 1916... 30 I'folB. . . 500
1913 Idem Idem . . . . . . . . Idem .............. 81 Enero 1913* • 176 Idem í . 1.000

1916 ídem . . . . .  0 .. Idem Idem .......... . 27 ídem 1916. . 49 Icfom ,. 1.000
1913 Idem .............. Id e m .. . . . . . . Idem. 11 Febro. 1913. 93 íd e m . . .  , 500

1918 Id e m ............. Idem ............. Idem . . . .  a. . . 4 ídem .......... 100 Id e m . . . .  . 500
1916 Idem ..........r. Id e m .. . .  0 , . . Idem .............. iO ídem 1916... 28 Idem . 0 . 0 .. 1.000
1918 Tiana.. . . . . . . Idem .............. Mataré, 64.-., 13 ídem 1913... 204 Idem . . .  .«. 500
1913 V i l a s a r  de

D a lt.......... Id e m ............ Idem ............. Idem, 78 Id em , 0 . . . . . 500
1913 B arb ará . . . . . Idem . . . . . . . . Tarrasa, 65... Idem, 238 Id e m .......... 500
1916 San Feliú de

Llobregat.. Idem.............. Idem. 11 ídem 1916... 182 Id em ..........o 500
1918 Manresa.. . . . íd em ........... M anresa,66., 7 ídem 1913. . 165 Idem............ 1.000
1914 Id e m ............. Id e m ,....» .. -|| lílOHl <■ . e . . . , • 13 ídem 1914.., 50 Id em ............ 1.000
1914 Id e m .. 0 ____ Id e m .. . .  o., P| í , . . . . . . 3§ Septbre. 1915 137 ídc?ni. . . . . . . 500
1914 Orespiá.. . . . . Gerona,.. ^ . rll Olot. 7 1 ...,  ^. 21 Ju lio  1914... 197 G erona. . . . . 500
1915 Keus. — . . . Tarragona. ■, ,| 

1
Tarragona, 72 20 Febro. 1915 . 30 T arragona... 1.000
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E'serno. SiM Ylstr l a " iicia promovi
da por D. Emilio Gaia a i-io. go Jimáiiez, 
MéaícO'Ciriijano v v ^ .lio  ..o Plasancia 
(Oáceres), en solicitad de que le sean de
vueltas' las 250 pesetas importe del segun
do y tercer plazo;-:' de la cuota m ilitar do 
sn hijo Aurelio Gercia-Monge ■ Sánchez:

Resultando que el indicado recluta cIq- 
positó 500 x>esetas por el prim er plazo de 
la cuota militar, y por habérsele conce
dido ios beiieñcios del artículo 271 dé la 
ley 'de Reclutairiieiito, quedó relevado da 
pagar ios plazos restantes, por estar abo
nada con la cantidad citada el total de la 
cuota doi artículo 267 á que se hallaba 
acogido, y teniendo en cuenta que este 
individuo falleció el día 15 de Agosto de 
1915, ó sea dentro de la época en que le 
correspondía abonar el segundo plazo, 
como dispone el artículo 443 del Regla
mento dictado para la aplicación de di
cha Ley,

El Rey (q. D, g.) se ha servido dispo

ner que se d^v 125 pesetas, porte- i

necientes al to rcer: ro, d é las 500 que
ingresó on la Deioír de Hacienda de 
la provincia do Cazereq sogdn carta de 
pago número 55, expedida en 12 de Fe
brero de 1914, que e-s á lo único que tie
ne derecho según el articulo 284 de la re
ferida Ley, las cualos percibirá la perso
na que efectuó el depósito ó la que acre
dite su derecho, como dispone el artícu
lo 470 del meiicioiiado Reglamento.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
coiiociiíiienío y doiiiás eféctcs. Dios guar- 
de á Y. E. inuolios años. Madrid, 18 de 
Enero da 1917.

LÜQUE.
Señor Oapitán'general de la prim era Ra- 

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose Justiñcado que 
ios individuos que so relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en

el artículo 284 de la vigente ley do Ra- 
cIüta:mieíito,

El, 'Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner crao se devuelvan á ios interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiofíipo de servicio en ñlas, según 
cartas de pago expodidas en las fechas, 
cc-:n los números y por las Delegaciones 
de ílíicienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Yo E. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1917.

LÜQUa
Señores Capitanes Generales de las 1.% 

4. ,̂ 6.̂  y 8.̂  Regiones,

Eelación que se ciian

NO?áBRES
DE LOS RECLUTAS

Gonzalo Aguirra Marios.. 
Aritoiiiü Delgado de Torres

y de Q üirós.....................
Miguel Soriano García.........
Juan Bas E oldós. .
Juan Canela Grané  ___
Bernardo Oasanovas Gani

p ín s .  ..... ................. .....
Miguel Gssablanca T rízs.. . .  
Rafael Gumbert Fuig, . . . . .
Ricardo Tosalba Gelx  .
Cresceiiciano Alvaroz López.

Guillermo Sánchez Reselló,.

B

1916

19.16
1916
1916
1916

1913
1913
1913 
1916 
1912

1914

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento,

M adrid.

Idem .............
Idem .............
Barcelona.. . .  
Idem  ---- --

Gabrils. . . .  ^. 
Moneada,. . . .
Sabadell........
Capeilades... 
A v e l la n e d a  

de Muñó. 
Vigo. , .

F ro v iu c ia .

M adrid.

Id em . . . . .  
Idem . . . . .  
Barcelona. 
Id em . —

Idem .
Idem . 
ídem. 
íde.Di i

B urgos........
Pontevedra.

OAJA
I?S REO.LUTA

Madrid, 1........

Id e m .. . . . . . . .
Alcalá, 5.  ----
Barcelona, 62. 
Idem, 6 3 . . . . . .

Mataró, 6 4 .. . .
Tarrasa, 65 . . .  
ídem, 6 5 . . . . . .
ATllaíranca, 67.

Burgos, 8 2 ,., 
Yigo, 116 , . . .

F E C H A S
DE LAS 

CAUTAS DE PAGO

Nî mero 
ds íes cartas 

pago.

24 Enero 1916.

18 Febro. 1916. 
21 Enero 1916
11 Febro. 1916.
7 ídem 1916..

14 ídem 1913..
8 ídem 1913..

12 ídem 1913. 
14 ídem 1916..

30 Nbre. 1912..
9 Febro. 1914,

135

170
141
35

221

64
45
95
49

67
231

Delegaciones
de

Hacienda 
que expidieron 

las
cartas de pago.

Madrid.. . .

Idem..........
Idem..........
Barcelona.. 
Idem..........

Idem. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem .

B urgos.. . .  
Pontevedra

¡ Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas <

Pesetas.

1.000

500
500
500
500

500
500
500
500

500
500

Excmo. Sr.: Yistii la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en IG del mes 
próximo pasado,■promovida por el ’ sol
dado-de la séptima Com.andñricia de Tro* 
pas de Intendencia, Toribio González 
Prieto, en solicitud de que le sean de
vueltas 500 pesotas de las 1.000 que in 
gresó como prim er plazo para la reduc
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beneficios del ar
tículo 271 de lavigeuto ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g .) se ha servido d is
poner que do las LOGO pesetas deposita
das en la Delegación do Hacienda ¿Lo la 
provincia de León, se devuelvan 500, co
rrespondientes á la carta da pago núm e
ro 15, expedida en 28 de Enero de 1915, 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 268 do la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispo
ne ©1 artículo 470 del Reglamento dicta

do para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conodm iento y demás efectos. Dios guar
de á E. muoiios allos« Madrid, 18 de 
Enero da 1917,,

LÜQÜE.
Señor Capitán da la séptim a Re-

4DMffl!SlSá®M OEfíEAi
M I N I S T E f n  DE LA GUERRA

€ jf l^  y  H csnosita '.
CRÍA CABALLAR

Llegada la época anual de cubrición 
por los caballos sementales del Estado, y 
con oí fin de que este servicio se lleve 
con la debida regularidad, se publica á 
contiimación ©1 cuadro general de para
das que han do establecerse (íYaí?c el 
As'iexo mlm. 2), debiendo ios Jefes do los 
Depósitos observar las reglas siguientes:

1.  ̂ Jbas paradas deberán salir de la

Plana Mayor para sus destino§*el día que 
fijen ios Jefes do los Depósitos, verificán
dolo por jornadas ordinarias las que se 
establezcan hasta una distancia de cua
tro de éstas, y por ferrocarril las demás.

2.  ̂ La duración de la temporada será 
de noventa días, contados desde la fecha 
de la apertura, autorizando á los Jefes 
d© los Depósitos para aumentar ó dismi** 
nuir aquel plazo siempre que haya causa 
justificada, retirando las paradas que so 
observe no hay concurrencia de yeguas, 
reforzando con los reproductores las que 
lo necesiten y prorrogando el funciona
miento de aquéllas únicamente en casos 
de verdadera necesidad, dando noticia á 
esta Dirección,

3.®“ Las paradas que se establezcan dí̂  
vi didas en los grupos que se señalan, se-= 
rán revistadas por los respectivos Capi< 
tañes, auxiliados por ios Oficiales agre
gados, siendo unos y otros residenciados 
por ios Jefes de los Depósitos, que alter
narán según disponga el Goroael, no de
biendo exceder do voiiito días el total de 
los que inviertan monsualmento en la 
iospQcdón, según está prevenido. Las 
que se establezcan en la región valencia
na serán rovisíadas por el Gapitán y Te
niente del quinto Depósito, nombrados 
para la Seccióp d© gemefitalés que ha de
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!ar‘je en Yni^neia, y laa de Can&rias 
y p ía  í' i.i Gpí^BJr';; respactiy-os
do los Gseiíadrones do Tenerife, Gran Ca
li arin.. Mallorca y Menorca.

4^  Los Ciipitanes remisores visitarán 
también los pontos donde radiquen ios 
caballos sern^ntales cojicedldcB á gana
deros de-níro de lo demarcrioioAi do su 
grTí[/o, ÍDS|:.03ccforíando los proa >s del 
aiío anííoior, si ios liubieBo, y j a i-  
do A estos ganadoros la obligad 10
están da dar ci'anpliraicínto á ] "> r 1 í i - 
do respecto á que sean marcados los pro- 
diietos con ei hierro del Estado, y cuyo 
actcí presenciarán, á ser posi'-)la,

5G' Para la parada que se instala on 
Yaleneia se nom brará por ei quinto De- 
póRÍtc- nn Jefe do xjarana de primera j  
cuatro soldados, siendo los caballos dei 
sexto.

6.  ̂ Tanto los Jefes de grupo como los 
de parada que al llegar al |5iinto donde 
iuvn do establecerse las paradas' no en
cuentran el local en Goiidiciones de bi- 
gieno para el personal y ganado, como el 
designado para lacabrición, gestioiiarán 
de las 'Autoridades resx->ectÍYas so rerrio- 
dlen las deílcieneiab. y, de :o.o acceder, 
darán inmediata cuenta ai Jefe del De
pósito para que disponga el traslado á 
oíFO punto de la parada. Lo mismo se 
observará p^r lo que respecta á los ca
ballos que se ceden á particulares.
• 7,  ̂ Los gastos de transporto de iodo 

el personal y ganado empleado en el ser
vicio de paradas, así corno las indem ni
zaciones, piases, etc., que se devengiien 
seil* 1 con c-irgo á los fondos dol servido 
do ■ - la Caballar.

8.̂ ’' Los Jefes da los Depósitos consul
tarán á mi. autoridad cualquier duda que 
por sí f¿o puedan resolver." .

Dios guarde á Y ,... macaos años. Ma
drid, Í3 da Enero de 19i7.-~El Director 
general, Ricardo de Oontreras.
Señores Coroneles Jefes de los Depósitos 

de caballos sementales y Tenientes Co- 
róñeles de los Escuadrones de Cazado
res de Mallorca, Menorca, Tenerife y 
Gran Canaria.

Excelentísimos señores Capitanes gene
rales de las regiones de Baleares y Ca
narias, Comandante general de Lara- 
che, Intendente general m ilitar é In 
terventor civil de Guerra y Marina y 
dol Protectorado en Marruecos.

... ..... ...

MINISTERIO DE MARINA

■ B irecciéa  Creiaeiriil a e  MsTe^r^ciéa 
j  F e s c a  M a r ítiíiia .

Sscesóa ds H idrografía.
. i'VlSO A LOS NAVEC-ANTES
.é,á‘!?erA;sae.Í8i3..—Las laareaciones,. In- 

cIüsSo todafeí Iii.s re'Iaíivas á luceti, son ver
daderas y están clñdas desde la mar, de 
O'* á 360’̂, á partir aei Norte liacia el Lote, 
6 sea en el sentido de las manecilla?; de 
un reloj; las cor respondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longiíudfís se 
refieren á los meridianos de Greenwicb y 
íle San Fernando. Los alcances de las lu
ces Corresponden k tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar (le zi.s5ig.las. Las altiirUvS se dan sobre 
el Bivel medio del mar.

Grypo 2.—España.
Nñmero 3 0 .—Se ha publicado el derro

tero de la costa septentiional de España, 
corregido hasta el IP  de Eiiej^o de iB17,

Todas las referencias que m  los avisos

SO.CGSÍVOS m  ncyan, á, puaNob kji
él caiapre.cñi(k: •, eucenacrá so r-íficren 
á la edición de 1917.
OiTÓANO A t i N h i 'i c o  d e l  E s t e . —

Jimlva.— Coman düncia dv Mari
na de Hueiva, 5 do Enero do 1817.
Nú Ulero 3 a —Fc:t .:3.fo cP'j da Iob tóTopo- 

ralea so ha p: aducoio abrumo porioréa- 
ción en loa dandoa dala,canal da la  barra, 
incropioATiáadoso basvanto ia punta que 
ya e,xistía hacia el centro del veril de ,̂ 0̂ - 
nieiiie, lo que ha obligado á variar algo 
la 0nfilación de! eje y cambiar Ja pjosicióii 
de la .luz .roja de enillacióii de la barra, 
quedando instalada i3roYÍ3Íona]in.ente á 
la misiua altura que tenía la anterior, 
como también ia p.antalla, y pintada ésta 
y el poste áe blanco. 3e ha despiazsdo con 
respecto á la anterior siete metros hacia 
Ponieiito, resultando desplazado el eje do 
la canaL, entre las fooyasl y 2,100 nietr;<s 
hacia Levante, con lo que se evita por 
ahora el peligro que ofrecía ei bajo ©xis- 
teLte á unos’500 metros al Sur de la boya 
número 3,

El eje actual forma con el me.rid iauo 
magnético un ángalo do 14 .̂

Plano número 57'de la sección II. 
Cuaderno de Faros número 183, pági

na 23.
Derrotero jiüm.0ro 2, páginas 114 y 118.

M a r  R o j o . ”—B a w c  Ekileh.—Boíja.—l^oiioQ 
to marinors número 1.397. Londres, 
191.6.
Número 3S.—Ha sido inodiñcado el 

carácter de Ja luz de la boya luminosa 
que marca el banco Etuleli en la bahía de 
Buez, apareciendo actualmente fija blanca.
Snakin.—Naufragios^—Balim .—Avyfsi ai 

Naviganti números 269/331 y 269/332. 
Genova, 1916.
Número J 3 .~ E n  ©1 canal Norte d© Siia = 

kin yacen los restos do dos vapores p e r
didos:, el p rim aro,'vapor Ess Mobil^doi 
que se ven solameiite ios palos, se en
cuentra cerca del cantil Oeste de los Arre
cifes de Towartit ai ENE. de Me.rsa A.ía; 
el segundo, vapor Estoria, m uestra los 
dos palos y ia proa j  se encuentra cerca 
de la extremidad Sur de Shab Damath.

En el cantil del banco situado al lado 
Sur dei canal que conduce ai puerto de 
Suakin, y á unos 320 metros al Sur de la 
baliza número 5, ha sido erigida una es
taca de hierro, term inada en un disco 
pintado á cuadros blancos y negros.
O c É A v o  A t l á n t i c o  .d e .l  'O e s t e . — O a - n a d á .  

Balifax.—Prmcripciones.—Noiice to Ma  ̂
riners número 1.415. Londres, 1916. 

Número 3 4 .—Ha sido establecido para 
uso de toda la navegación en las proxi
midades del puerto de fíalifax, entre ei 
banco Neverfail y la mar, sobre la enfila- 
ción de la Citadelie y do la punta Sand
wich.

El canal de guerra se m antendrá exen
to de minaB. , '

Los buques que empleen otros canales 
lo harán exporiientlosa á sus riesgos y 
peligros.

R e g l a m e n t a c i ó n  d e l  t .e á f i c o . — El 
paso del Este está cerrado para la nave- i  

gació,n. Los Capitanes de buque que in- j  

teaíen seguliio se exponen á ser caño
neados sin previo aviso,

Ei paso por el Oeste do la isla George 
está cerrado para la navegación.

Todos los buques, además de los de 
guerra íngiescs, qua deseen entrar en el 
pue.rto, son invitado-j á comunicar con el 
vapor de recoT;Gclmiento que se m anten
drá en las proxiLoidades dei fondeadero 
de reconocimiento.

Los buques mercantes que lleguen al

pumño nofím a and dúo?; ex el f'oudoadero 
Oíites Á Í Á 'r A A í ,  a aAae’q'tñer ñ.cre ' d e l  d í a  6 
de la noche, esté el puerto ó;.biert<., 6 ce
rrado.. Sin embargo, si el puerco está ce-' 
nado , iiiiigúíi b .a rco  iiiercsute podrá 
a vanzar por dea tro del fondeadero da 

' reconodmiento. Se advierte á los Capita
nes do los, buques morcantes que en 

; caso do nb bij aoben aproximarse á di' 
cho frnd  á . velocidad moderada,
pues de no - s a.8í so exponen á ser

; cañoneados.
;? El puerio de líalifax está cerrado para 

todos ios buques desde ia puesta hasta 
la salida del sol.

No deben hacer los buques ninguna 
! de las señales usuales con banderas, ca- 

ñonazos, cohetes, luces, etc.
El vapor reconoceñ jr puede ser cono

cido por las marcas especiales siguientes: .
P u e r t o  a b i e r t o .—De día el vapor re- 

conocedor izará las marcas distintivas 
siguientes cu ando ei puerto esté abierto 
á ia navegaclóii mercante:

El buque lleva la bandera azul dol Ca
pada. En el tope del palo mesaiia arbola
rá  la  bandera de práctico, que es á fajas 
horizontales rojas y blancas en el centro 
y rodeadas con un borde azul 

P u e r t o  c e r r a d o .— De día, en ocasio
nes en quo es necesario, cer.rar el puerto 
a la  Davegtcióri mercante, el vapor izará 
las marcas distioíivas siguientes: 

Arbolará la bandera a.zui del Canadá. 
En el palo-tope dei palo mesan a izará la 
banderado práctico antes citada y además
0 bolas rojas.

Por otra parte, si ei puerto está cerrado 
durante el día, se izará en la estación de 
señales de Camperdown al N o r t e ‘del 
cabo Gheb’ueto: 3 bolas rojas.

Los buques no están autorizados á fon
dear á monos de 270 metros d© la línea . 
que une el malecón de la isla George con 
el malecón del fuerte Clarence.
Estados Unidos.—Maine.—Eoca del SE.— 

Boya limiinosa.-^NotiQQ to Marinors nú 
mero 48/3.430. W áshington, 1916. 
Número 3 5 .—Al SG. de la isla Petit 

Manan y Sur de la roca del SE. ha sido 
fondeada la boya luminosa con silbato 
Southeasl Rock do forma cilindrica con 
superestructura de esqueleto, pintada á 
fajas horizontales rojas y negras, y term i
nada por una m ira rectangular: m uestra
1 luz con 1 destello blanco cada 15 segun
dos (destello, 5 segundos; ocultación, 10 se
gundos) y 9 millas de alcance.

Situación aproximada: 44̂  ̂ 19’ 50” N. y 
67  ̂ 48’ 39” W. de Gw. (61  ̂ 36’ 19” \Y. 
de SF.)
Massachusetts.—Puerto de Salem.—Precau

ciones. — No ti ce to Mariners núm ero 
48/3.433. W ásiiingtcn, 1916.
Número 36.—A causa Jol reciente des

cubrimiento de diversas rocas peligrosas 
en los parajes de loi bancos Bowditch y 
Honso, los buques calando más do 5,5 m e
tros quo sigan el canal principal deben 
mantenerse exactamení© sobro ia enñla- 
ción, campanario más elevado d© Bever- 
ly con el faro de la punta del Hospital.
Brasil.—Maceno.—Lu0 .—Notice to Mari- 

. ners número í .414. Londres, 1916.
Número 37 .—Ha sido modificado el 

carácterdo la luz d© Macelo, la que apa
recerá en adelanto altern t tivamento blan
ca con 1 destello blanco y rojo con í deste
llo rojo cadalO segundos.

La nueva luz tiene una altura de 64 
metros y im aicanco de 21 millas.

Situación aproximada: 9  ̂ 39’ 30” S. y 
05  ̂ 44’ 30” W. (IQ Gw, (29^ 3?’ 10” W , 
de SF.)
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RepúMic(j, A^ge-^dma.—Btienos Air s . —  Se
ñal h o r a r i a . - - á lo^ Naví>^;ran;os 
número 21/306. Buenos Aires, 19 <6.
Número 38.—A partir del IB de Enero 

el Observatorio dará tops radiotelegráñ- 
cos para la navegación, correspondiendo 
éstos á las 5íí‘«, 13̂  ̂ y 13î  52 -̂ del 
meridiano de Greenwicli, de acuerdo con 
las siguientes instrucciones:

PRIMER TCP 

CaracterisUca: 25 rayas preventivas,
A las 13̂  ̂ 49«i se liarán rayas cada 9. se

gundos hasta las 13̂^̂ 49^ 50 ^ ; habrá 10 
segundos da silencio, después del cual se 
dará el x^rimer top á las 13^ 52^ 00  ̂•

SEGUNDO TOP 
CaraderistiGa: 15 rayas preventivas,

A las 13^ 50̂  ̂ 203 ga harán rayas cada 
2 segundos hasta las 50^ 50s ; habrá 
10 segundos de silencio, después del cual 
se daiAel segundo top á las 13  ̂ 51“̂  GOs.

TERCER TOP 
Caraderistica: 5 rayas preventivas,

A las t35i 51ni 409 ge harán rayas cada 
2 segundos hasta las 13^ 51^ 50s ; habrá 
10 segundos de silencio, después del cual 
ge dará el torcer top á las 13̂ i 52^ 00 .̂

Como en el Observatorio no es posible 
calcular con frecuencia por estar el cielo

cubierto crri eoiitiniiamiente; ocnrrb'á 
que o i urr ertaí-á r ”  ̂ d-í
eri'ores, <uiyo lisinte máximo conYÍ-’'n0 
indlcíu". íf'or este m otivo’ so bm̂ 3on 
Ía,s siguientes señales convencionales, 
que se harán después de traDseurridos 
30 segundoSj á partir del último top:

1 1 punto; top con error de 1 se
gundo.

1 raya, 2 puntos: top con error de 2 ss- 
gundos,

1 raya, 3 puntos: top con error.de 3 se
gundos,

1 raye, 4 pnntosí top con error de 4 se
gundos,

2 rayas, 1 punto, 2 rayas: top con error 
de menos de 10 segundos.

En caso de estar el top dentro del se
gundo íio so hará seílaL
Puerto de La Plata,—Luces.—xivisos á los

Navegantes número 21/302. Boenos Ai
res, 1916.
Número 30,-—El carácter do las luces 

del canal de acceso al puerto, de La 
Plata ha sido modiñcado en la siguiente, 
forma:

La ius del extremo del malecón Este 
aparece con destedos blancos.

La .luz del extremo del malecón Oeste 
aparece con destellos rojos.

Las luces de ias boyas son fíjas: blan
cas las de babor y rojas las de estribor, 
entrando.

- M a -

OOOKO OE Nój-oo.--- ^
. l ia 'd.

rieeív n . t O , o . . o  . W
1916.
1\ ú mero el- O   A c o } \ c si o n c i a del

alumbrado do la 0 iui.i'Vd<'o ! \ p > K- K 
del canal dragado, ha id io retirada la 

7  ̂ bmclnostq o re  ■»í v t < ^ m p o *
1  ̂ lO I j b  í í nía.. í Cui 8,

 ̂ 3 '■e o 1 5̂  ̂ 1 ...LmxciiiO.
(4.,]s,o num, ' IJlb.)

M ar de la.s Antü. as.—í2g Dominica.— 
Luces.— Avi-s aux Na-dgateura número 
378/:l03L P arís,,1916.
Ntlmero 41,—Las luces do la is'la. do 

La Dominica han sido apagadas.
..Martinica.—Fort de France,— Prescripcio

nes,— Avi=í aiix Navigateurs número 
378/2.030. París, 1916.
Número 4 2 .—Queda prohibido fran

quear la. línea, punta de los CaiTioros-Ilet 
á ±iam.iers, á los que se dirijan ai fondo 
de la rada de F o n  do Franco sin auto
rización previa del Comandante de Ma
rina.
Islas Trinidad y Tohago—Luces.—kv'm 

aux Navigateurs núm ero 378/2.032. P a 
rís, 1916,
Número 4-3.—Torla's las luces de l ;s  

islas Trinidad y Tobago han sido apa
gadas, .

El Director general, Ignacio Pintado

MINISTERIO DE HAGIEND.A
§  U ’IS §113 €  m  F. T  A I A  -

Relación de los nom hram ientos hscJtos en favor de in d iv id u o s licenciados del E jército, significados p o r  el A linistcrio
de la G uerra pana los cargos cptie á continuación se expresoAi,

N O M B R E S . CLASE' DESTINOS QUE SE LES CONFIERE
SUELDO ANUAL 

Pesetas.

D. Perpetuo Renedo Renedo...............

Mariano San Sebastián C abrera ... 
Juan de Dios Jimeno P arra ...........

Servando Núñez González.............
Antonio Vicente F ran co .----------
Manuel Roses S antos.......................
Jaim e Etreros García. ...................
Modesto Lomas Tornadijo. ..........
Prudencio Ahilarias M aestre.........

Sargento.........

B rigada,.........
Cabo.. ------ . . .

Sargento.........
Soldado..........
Sargento., . , . ,  
Soldado.
Sargento.........
Idem ---- ---

Adm inistrador de Loterías de 1.̂  ̂ clase número 35 de 
r^'eioiia................... ...............  ........................................ Premio.

Idem.

Idem-,
Idem.
Idem.
Idem.
I Icm, 
Idem. 
Idem.

Idem de íd. de l.̂ '̂  ciase de Anteqiiera (Málaga). . . . . . . . .
Idem do íd. de 1.̂  ̂clase número 3 de Santa Cruz de Te

nerife (Ganarías).................................... .............................
Idem de id. de 1.̂  clase número 17 Bilbao (Vizcaya).. . .  ■ 
Idem do íd. de 2B clase de Burgo de Osma (Soria). . . . .  
Idem de íd. de 2B clase de Ooteniente (Valencia).., . . . . .
ídem  de íd. de 2B clase de Tkrancón (Cuenca) ..............
Idem de íd. de 2.̂ "̂ clase de Mondariz (Pontevedra).........
Idem de íd. de 2B ciase de Saníoña (Santander)...............

Madrid, 9 do Enero do 1917.—El Subsocreíario, Cliapapriefa.

B ijrece iém  is^eiaermi ile im

Esta Dirección General ha clispttóíjta 
que por la Tesorería de .la misma, 05*ta- 
blecida en ,la calle de Atocha, número 15, 
so lleven á efecto en la pré-xiina mmcniñi 
y durante las ñoras para ello designadaí?, 
los pagos y entregad© valores que á eoii-, 
tinuación se ©xprasan:
Bias 22, 24, 25, 26 y 27 de Enero de 1917.

Fago de créditos de ü ltram ar recoB-O- 
ddos por los Ministerios do G , y 
Marina y esta Dirección Ge.o.eral. i
c3orrleiit0B de nietálico, 'hasta el jio i  
95.200,

Idam de ídem id> ©b afeotoB, h a s ti a’l. 
número 96,0.00, ■

Idem id, íd, id., en metálico en esta 
• Dirección á los presont«%doros en Madrid
y por giro pGúdó á Ion ím inrm .
m i tucnú pmiovmic po.r Boal U^croto de

28 de Octubre de 1916, que se consignen 
en relación.

(Vi de m p onm  de ItOO. 
corraspondienre^i á títulos deOa Deurb 
amortLAb!o ni 5 por 100, hasía el núm a’ 
ro 8 J-05.

de Deuda perpeMi.
4 eiñM(5n^de 30 da

de v-; casile- de otro.® m  
igual re Ua, en* do 81 da Julio de 
1900; el of rrev"í r/.26t,  ̂ '  ,

Fago de de carpetas í̂ a ti-
lulos .ái  ̂ con arreglo I,
la Ltw y le*-' do 17 de Mayo j
% E. \ - o   ̂ V y Ee;al decretoyie 31
d© Merí o dei 5^15 él '■julniaro 34,151
d© la Dirección y 34.088 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem ele IIluios de la DamU w M m .  
presentados para ía agregación de suí? 
respectivaB hojas d© cupones, con arre
glo’|  ig ardan do 18 de Agosto de 

bl Aúinero 8.045,

Idem de .regidnos proeedeaseis de iaa 
deudas coloniales y  am ortkable al 4 por 
. 100, con arreglo i  la le]/ áó 27 do Marzo 
d© 1900, hasta ©1 iiúme.ro 2,461.

Idem de converBlén de resídu oti de Is 
Deuda al 4 por iOO interior, ol .hú
mero t0,038.

Idem de carpetas provisionales cíe la 
Deuda al 6 por. íbO mm.oriigab.io presou» 
tadps para su canje por sus tftaloá áeñ- 
nivos, con arreglo, á la B:e/1 O-rdeu de 14 
da Octubre' de 1901, hasta el núm.ero 
1L140,

r.u re ;:?  o.r > «.oO n/va-
dm ; f v '1 r’<
osvosdalcuj^ . ísioííOB da
i í L, I ‘  ̂ í. , . ̂ 0 -̂' /at ib .g  v

M ■'I-  ̂ * 'S , ' 1 .0 ¡lĈ-
ásou£&.iva.r m  b i al 4 per
IGO ĝ HP.ordzaLMe, para su canje por %m 
títulos deñnitivoB de ía misma renta,
hiisí?i ú  ÍM %
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 f- .’?0c6: íPai fxao ccOro?!.
crááitos do lJItra'oia.r deben preeant^i” Its  
fPíí de ¥ida d.6 lo6 po0.6?dantGS ei) ai Hago* 
elad.o de Aeíintos de Ultramar de este 
Centro m . ia fGaxo.a qna preYiene 1̂  Real 
orden da í l  de Abiii de ISIS.

0?:adrifl, 20 da O:ne:ro do Í917.«^ll DI- 
m em t Bfal Gémei,

BJiLáC IÓ N  de las fa d u ra s  de preseidacicr. <tl cobro de créditos da Uiirathar en el turno preferente creado por el E eal decreto 
de 2S de eme han de satu'f'a.cer:^e -pnr hr Tesorería de este Centro,

K Ü M ,6 E O

Déla
D irección .

2.230 
4 511 
4 543 
4.907 
5.3ü9

.888 

.892 
893 

.894 
895 
80G 

5-897 
5.898 
5 899 
5.900 
5 902 
5 903 
5-905 
5.906 
5 907
5.908
5.909 
5 910
5.911
5.912 
5 913

5 914 
5 916
5.917
5.918
5 922 
5.923 
5-925 
5.926 
5-927 
5.9.28

5,929
5.931
5.942
5.033
5.934
5 e ;3 6
5.937
5.938
5.939
5.910
5.941
5.942
5.943
5.944
5.947
5.948
5.949 
5.550
5.951
5.952
5.953
5.954 
5di55 
5.956

D e  l a  
r-elegación.

23 
r 

186 
Í63 
65 

■ 97 
122 
128 
129 
1S2 
184 
186 
Uo 
104 
109
139
140
149
150 
152
151
803
804
305
306
807

808 
810
311
312
3 1 7
318
320
321 

•3 2 4
325

326 
96 
03 
99

100
103
104
105
106 
4-a7
448
449
450 
213
85

123
125

5
65
66
67
68 

206 
207

RESIDENCIA I)-5 1,03 INTERESADOS

P l i O Y I N O I A

Gp" da najara,. 
E . - v 'J d .  , . . . . 
N av a, í I a . . . . .  
Z.ira„,o¿a,... o 
Toledo....  . . .  
MAlaga . . . . ,  
ideiu.
Idem c. 
Idem 
ídCDl..
Idem
Id e m ... V *. . ,
ídem   .
Idem, o. . . . . .
Idem » ..........
Idem .............
I d e m. .«. . .  o,
Id e m . ..........
I d e m, . . . . . . .
I d e m. . . . . . . .
Idem.
Navar ra . , , . .  
Idenic. . ,  c. . .  
I dem. . . . . . .  o
Idem e. 
Idem». . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idenií
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idom. 
Idem. 
Idem ,

PUEBLO

ido TE'. . . . . . . . .
i\ a r a ,     .........

I d r n  ; . . .
I dem. . . . . . . . . .
Idem   ........
I dem. . . .    ----
Idem.
T ' - r e . . . . . , . . . ,  
iia.roelona.. . . .
lí'mia.  ...........
I d e m. . . .  c. . . . .  
I d e m . . . . . . . . . .
Murcia............. .
G'aÍTjüzcoa.. . . .
G ranada...........
Id e m .. . . . . . . . .
Idem.
Palencra  .
Id em .    ........
Id e m . ..............
Idem     „.
Badajoz.............
I d e m . . . . , . , .  .

Albalaíe de Zorita. 
Madrid.
Yi.ilafranca,
Zaragoza.
Oiiíigola con 0-reja.
A 5 oro.
Meliila.
Cártaíoa,
Yeitíz-Málaga.
Cuín.
Bonalmádcna,
O litar.
Málaga.
Alora.
Ronda.
Casabermeja,
Málaga,
Nerja.
Almargen.
Villanueva do Algaidas- 
Almargen,
Milagro,
Idem.
Artavía (Yall-e de Allín), 
p istrilo  de Áberín. 
Lecuinberri (Yaile do La- 

■ , r r a u i r )
Lerín.
Sesma.
Tiebas.
Mendavia. ;
Marcilia.
Pamplona.
Tafaila.
Oorella.
Taialla.
Boraorea (Yaiio do Ezoa- 

barte),
Garde,
Yiioria, .
Yi II arreal,
V i t o r i a ,

Gauna,
Vitoria.
Gamboa.
Vitoria,
Avala
Bobadell.
Barcelona.
I.guala da.
Suri a.
Loro a.
Fuenterrabía.
Castril.
Idem,
Atarfe.
Baltanás.
Itero de la Yega. 
Astudillo.
Paredes de Nava, 
BenqijeríUHPa 
Oliva do Mórida.

■i

íLÚ ^ E E o RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

l>e la 
D irsco lóü .

D e la  
Deleg-ación. PROVINCIA PUEBLO

5 0257 208 Badajos ............ Fregenal de la Sierra.
5  958 209 Idem ................. Idem,
5  979 210 Idem Guareña.
5  9 í:>0 2 '4 C ád iz ,.............. Cádiz.
5 962 236 Idem ................. Jerez de la Frontera,
5 963 287 Idem ................. Ceuta,
5  964 87 G8.rona.. . . . . . . Gerona.
5.967 86 Lugo .................. Germade,
5-968 158 B aleares.. . . . . . Felanitx,
5 969 41 Idem . . .  .......... Palma.
5.970 1.76 A.dca.ato......... Calpe.
5.971 177 Idem ------------- -- Viiíena.
5-973 155 Baleares............ Estellenclis.
5.974. 156 Idem ................ Ciudadela.
5-975 • 157 Idem ................. Palma.
5.976 86 Idem ................. Idem.
5.977 105 Idem .................. Idem,
5.979 215 M urcia.............. Cieza.
5 980 216 Idem ................. Garíagena.
5.981 258 H iielva.. . .  — Lepe.

Trigueros.5-982 259 Idem .................
5.988 260 Idem ............ Puebla de Guzmán,
5 984 231 Idem . 0 . . . . . . . . Rociana.
5.985 262 í de m. . . . . . . . . . ídem.
5. 986 D Aladrid.............. Fueiitidueña de Tajo,
5,987 3) ídem ........... Madrid.
5-988 179 Alicante............ Altea.
5 990 181 Idem ................ Teulada.
5 992 185 Barcelona . . . . . Santa M aríaPalautordera,
5.993 451 Id e m ................. San Pedro de Torelló.
5.994 452 Id em ................ Idem.
5-995 453 IdeiTi............... Tarrasa.
5.996 159 Baleares. . . . . . . Andraitx,
5 997 160 Idem Conscy Alaré,
5-993 120 Badajoz. . . . . . . La Nava.
6.000 211 ídem Ben querencia.
6.001 212 í de m, 4 * . . Olí venza {Aldea S. Jorge).
6-002 21.3 Idem ............ .. Alconcbol.
6 003 214 ídem Alburquerque.
6 005 82 H uelva ............. Zalamea la Real,
6 006 188 íd em ..........., . . Idem.
0.007 263 I d e m, . .  0 . . . . . . Idem.
6 008 2 - A Idem ................ Idem.
6 009 265 - Idem ............. Idem.
6 OiO 266 Idem ................. Idem.
6 011 267 Idem ................. Calañas.
6.014 270 Idem ................. Arocliie.
6 015 271 Id e m ................ Viilaniieva de los Casti

llejos.
5 016 217 M urcia ............. Bullas,
6 017 218 Idem . •. - .......... Alcantarilla.
6 018 328 N avarra ............ Oiazagutia.
6 022 332 Idem ................. Navascués,
6.024 36 Segovia............. Fresno de la Fuente,
6 025 8? Idem ............... . Aldeanueva de la Sere-

zuela.
6 026 254 Valencia,......... JarafueL
6.027 255 I d e m. . . . . . . . . . Masamagrell.

Rea i de Montrojo6-028 25G Id em .............. .
6 029 257 Idem, - , . .  : Al o ir á .
6 030 258 icP'm............... . Tüéjar,
6 031 259 Idem ................. Valencia,

KSifJíids 18 do Enero de 1917,—El liiredor geoeríB, Memiíd p ísz Gdmc-Z?
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B I B S  o o s ó  ^  © E H E R - A S  l i l i  O O B IS  S O S  Y  T ' B ' L Ú & ' m A ' F Q B

SECCION DE C 0ESE03.-PER S0N A L

Mlamén d$ Iob indiviéum mmbraáoB en i7 del actual para los destinos qm á conUnuadón se eccpre^an  ̂de conformidad con ¡apropuésia
formulada por él Mirmterio de ¡a Querrá en í l  de los corrientes, “ '

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

D. Mariano García Vázquez,.  ............
José SIrez AmenguaL ,
Felipe Cande?^^ latvios’ .  ̂
Enrif^" ̂  Vilianova Rueda. . . . . . . . . . .
x'edro Zurro Arribas
Casimiro Bueno Ma.rtinez............. ...
Laureano Martínez Díaz. . . « . . -------■
Emeíerio Sáinz Mart í nez, . ^. 
Antonio Salor Barrado,.
Pedro Martínez pJiniéiiez
Rogelio Yeloso Lede&ma,.  ........... •.

' Sebastián Serrano Vivas., ■.......
Francisco Cubero Ortega
Enrique Oolell F a rras    ...............    ^
Aiitonio xVlvar.oz Eoclríguez.............   =
Manuel Ruiz Incógnito   .................
José Rodríguez González      -
Domingo Reglero García.............. —
José Vilianueva Santafé
Juan Expósito Cervera- *  ...............
Josó Bahamonde González Serralde . 
Luis Fernández M artínez. ...........

Cartero de Maello *..    ............. . .
Idem de Santa Horta,
Idem-de ^ .
Idem do S^viipedorc ..........
ídem do Oovao.era...................................^ •
Iriein do Orbaneja del C a s t i l l o . ^ , 
]0:-atDü de Coeaiiera á Sargentee do L ora., 
Idem de Sedaño á Quintaialonia. . . . . . . . .
Cartero de Hergiii jaela, . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem do Abertura.,
Idem de Pierne^d..
■ Idem, de Tejada.
Idem, do Noeva-Garteya .
Idem, de Aigiiaire.
Idem de Alesaoco  ........................ ....
i- iem de Botelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón 'de Yigo á Lavadores *.. . . , .
Idem de Venta de la Mallona á Barbolla..
Cartero de M^osqueruela  ........
Idem ü0 Loriguiiia,
Idem de Gorlíz .̂.............................................
Idem de Poyales.,. e.

.Avila. 
Bateares. 
IPieíKílona. ■
T
Brmg'os,
ídom.
LAin.,
Id em . '
Gá reres, 
ídem.
.Idem.
Idem.
Gordoba.
Lérida.
i - grruLO.
íTnteveclra,
luenio
Soria.
Toro el. 
Valencia. 
Vizcaya. 
Logroño.

Mad.dd, 17 de Enero de 1917.--E1 Director general, J. Francos.

WNISTERIO DE IS T R ü C C iÜ N  PUBLIC/^
Y BELLAS ABTE8

 ̂Visto el expediento iíistriiído á instan
cia d-3 D. Víctor Viliáii, so-licitando se de
clare de beneñoencia particular doconie 
la fundación C.iemente PJartínez, creada 
por D,®- Ernestina Mansilla, en esa pro^ 
vincia,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en dicha faiidacién, por un 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente ai de su inserción en la G a c e t a  
b e  M auríd.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Enero 
de 1917,==E1 Subsecretario, Rivas,
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Jun ta  provincial ele BeneÜceacia de 
Lugo.

Vista la instancia suscrita por D, Do
mingo Rieord y Cuesta, Oñcial de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Alicante, solicitando autorización 
para concurrir á las oposiciones de Jefe 
de la Sección de Soria,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, conceC4éndoIe

ocho ñím  para cada uno da los ejerci
cios.

Lo digo á Y. S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. B. Riiichos 
años., Mad.nd, B de Enero de 19í?.—El 
Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección administratÍYa 

de ÁlieaiAta,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido
disponer que se nombre á ©. Julio A cha 
Andes, en V i r t u d  da concurso d a  trasla
do, Oíioiai do Goníabilidad de la Sección 
d.0 P rim era enseñanza do Córdoba, con 
el siioldo aniiai do 1.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conociniieíito y efectos. Dios 
guarde á V. S. irrachos años. Madrid, 15 
de Enero do Í9Í7,==E1 Di.r0 ctoT general, 
Royo,
Señor Jefe de la Sección adm inistratiya

de Prim era enseñanza do Córdoba.

Vistas Bis ÍBstancias^ presentadas en 
este Ministerio con motivo del anuncio 
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 
del achual, para proveer por concurso de 
ascenso la plaza de Oñcial segundo ae 
G o id a b l l id a d  de la Sección^ admimstrasi- 
va Prim era enseñanza do Cádiz, y te- 
n i e n d í ?  en cuenta el número que los as
piran te!tí ocupan en el escalafón da las

Q M fil*>vev (q» D. g.) ha tenido a bien 

ro Salvado, OítoH^  ̂ segundo de Ov.ntao^^^

dad do la Sección de Prim era cnsenmiza 
de Cádiz, con el sueldo aeeal  de2.00ape
setas, y para la vacante de Ofiéial segen- 
do de Administración de iá de Zaragoza, 
c ono i de  1.500, que doRi el interesí? 
q-o  S0 nombre á D. Ramón Gil Segura, 
prim er aspirante con derecho á ingiero, 
OD. virtud de las últimas oposiciones.

1)0  Real orden, comunicada por el Exco- 
leiitísinio señor Ministro, lo digo á usted 
pora su conocimiento y efectos con;-!' 
guicrites. Dios guardo á usted muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1917.—El 
Director general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Cádiz 
: y Zaragoza. -

• Esta Dirección General anuncia paar 
su provisión en concurso de cesantes, la 
plaza d© Oficial de Contabilidad de ta 
Sección administrativa dí3 Prim era ertcÔ  
ñanza de Cáceres, dotada con el BmiÓM 
anual de 1.500 pesetas.

Podrán tomar ¡-'arte en ' 
todos los funcionarios c( . 
categoría que fi.garen en  ̂
las Sorri^nos, prosentandc 
en este Minisr.er} o ó'i el

biT ■ n u n ciotU" o o

Madrid., 17 de Enero 
rector general lio jo .
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